
ASISTENCIA EN UN MARCO DE CRISIS PARA EL SECTOR

La Provincia refuerza la asistencia a
los extrabajadores de la textil Alal
Se entregó una nueva partida de módulos alimentarios a las 260 familias afectadas por el cierre de la
planta en Goya. Esto se produce luego de que, días atrás, la Justicia Laboral ordenara a la empresa el
depósito de $142 millones para garantizar el pago de la mitad de las indemnizaciones adeudadas.

APOYO. El Ministerio de Desarrollo Social y la Munici-
palidad de Goya trabajaron coordinadamente.

n un contexto de
incertidumbre para
el sector producti-

vo de la segunda ciudad de
la provincia, el Gobierno
de Corrientes ratificó su
compromiso de acompa-
ñamiento con los opera-
rios que perdieron su sus-
tento tras el cese de acti-
vidades de la hilandería
Alal. A través de una ac-
ción coordinada entre el
Ministerio de Desarrollo
Social y la Municipalidad
de Goya, se concretó una
nueva entrega de asisten-
cia alimentaria destinada a
los 260 trabajadores des-
pedidos.

Con esta medida, im-
pulsada por el gobernador
Juan Pablo Valdés, se bus-
ca mitigar el impacto so-
cioeconómico inmediato,
al tiempo que los extraba-
jadores de la firma aguar-
dan definiciones de fondo
en el ámbito judicial y ad-
ministrativo.

ENTREGA

La entrega de estos re-
cursos representa la se-
gunda etapa de un plan de
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Hacia adelante, el Gobierno provincial mantendrá

los canales de diálogo abiertos con los delegados de los
trabajadores y con las autoridades municipales. La asis-
tencia alimentaria y los beneficios en los servicios pú-
blicos se mantendrán de forma periódica mientras dure
la transición hacia una solución definitiva. El objetivo
primordial de la gestión de Juan Pablo es evitar que el
cierre de la textil derive en una crisis social de mayores
proporciones en el Departamento de Goya, priorizan-
do siempre la paz social y el respeto por los derechos
adquiridos de los ciudadanos.

En los próximos días, se espera que la empresa
responda formalmente a la orden de depósito dictada
por el juez Brest. Mientras tanto, el Ministerio de De-
sarrollo Social ya planifica las próximas etapas de con-
tención, reafirmando su prioridad en la seguridad ali-
mentaria y la estabilidad de los hogares afectados.

El monitoreo de la situación es diario, y la articula-
ción entre la Provincia y el Municipio se presenta como
la principal barrera de defensa para los trabajadores
ante un panorama industrial de incertidumbre.
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El cierre de una fábrica emblemáticaEl cierre de una fábrica emblemáticaEl cierre de una fábrica emblemáticaEl cierre de una fábrica emblemáticaEl cierre de una fábrica emblemática
El conflicto que hoy mantiene en vilo a la comuni-

dad goyana se desencadenó formalmente el pasado 28
de enero, cuando la firma Emilio Alal confirmó el cese
definitivo de sus operaciones en la planta de hilados y
telas. En aquella oportunidad, la dirección de la empresa
argumentó que la coyuntura económica nacional y la
caída del consumo volvieron inviable la continuidad de
sus actividades productivas. Esta decisión dejó un vacío
profundo en el tejido industrial de Goya, dado que Alal
no sólo era una fuente de empleo directo para 260 per-
sonas, sino que generaba un movimiento económico in-
directo vital para los comercios y servicios de la zona.

A pesar de que la resolución judicial garantiza el co-
bro de una parte de las indemnizaciones, los trabajado-
res han manifestado que no abandonarán el reclamo
por el ciento por ciento de lo que marca la legislación
laboral vigente. El caso se ha inscripto en un escenario
de alta conflictividad, donde el rol de la Justicia y el
acompañamiento del Gobierno provincial se vuelven fun-
damentales para equilibrar la balanza frente a una deci-

contingencia que el Esta-
do provincial activó ape-
nas se oficializó el conflic-
to. El pasado martes 10 se
había realizado un primer
aporte de similares carac-
terísticas, encabezado por
el ministro de Desarrollo
Social, José Irigoyen, jun-
to al intendente goyano,
Mariano Hormaechea.

Este despliegue territo-
rial no sólo contempla la
ayuda alimentaria, sino que
forma parte de un moni-
toreo constante de la situa-
ción de vulnerabilidad en
la que quedaron las fami-
lias en cuestión tras el cie-
rre definitivo de la planta
textil, una de las firmas
históricas de la región.

ALCANCE DE
LAS MEDIDAS

El titular de la cartera
social, José Irigoyen, brin-
dó precisiones sobre el al-
cance de estas medidas y
subrayó que la instrucción
del Ejecutivo provincial es
mantener una presencia
activa en el territorio. El
funcionario remarcó que
se trata de una situación

extremadamente compleja
desde el punto de vista
humano y laboral, por lo
cual el Estado no puede
permanecer ausente ante la
pérdida masiva de puestos
de trabajo.

Irigoyen recordó que,
además de los módulos ali-
mentarios, se han gestiona-
do otros beneficios de ca-
rácter urgente, como la
exención del pago de la ta-
rifa eléctrica para los afec-
tados, una herramienta
que busca aliviar los cos-
tos fijos de los hogares en
conflicto hasta tanto se lo-
gre una resolución defini-
tiva.

SEGUIMIENTO

Desde el Ministerio de
Industria, Trabajo y Co-
mercio también se mantie-
ne un seguimiento riguro-
so del caso. Las autorida-
des del área trabajan en la
búsqueda de alternativas
que permitan destrabar el
reclamo de los trabajado-
res, quienes exigen el pago
total de las indemnizacio-
nes por los años de servi-
cios prestados.

La decisión política de
Juan Pablo ha sido clara en
este sentido: brindar con-
tención social inmediata
mientras los canales insti-

tucionales y legales agotan
las instancias para que la
empresa Emilio Alal cum-
pla con sus obligaciones de
ley frente a una dotación
de personal que, de la no-
che a la mañana, se encon-
tró con las puertas de la
fábrica cerradas.

MEDIDA JUDICIAL

En sintonía con el re-
clamo de los exoperarios,
la Justicia Laboral de
Goya dictó recientemente
una resolución de alto im-
pacto que representa un
avance significativo en la
protección de los derechos
de los trabajadores: el juez
Ariel Brest hizo lugar a una
medida autosatisfactiva
promovida por un grupo
de empleados y ordenó a
la firma Emilio Alal el de-
pósito de 142.680.903,17
pesos, con el objetivo de
garantizar el pago del 50
por ciento de las indemni-
zaciones correspondientes.

La cifra surge de las
planillas de liquidación in-
tegradas al expediente ju-

dicial y, según establece la
medida judicial, debe ser
depositada en una cuenta
del Banco de Corrientes en
un plazo no mayor a diez
días.

El magistrado funda-
mentó su decisión al con-
siderar acreditada la mora
del empleador en el cum-
plimiento de sus obligacio-
nes. La empresa, al mo-
mento de anunciar el cie-
rre, había manifestado su
intención de abonar única-
mente la mitad de los mon-
tos previstos por ley, escu-
dándose en la crisis del sec-
tor. Sin embargo, el juez
Brest fue más allá y, ade-
más del depósito obligato-
rio, dispuso el embargo de
bienes de la compañía por
el monto reclamado.

Esta medida de garan-
tía establece que, ante un
eventual incumplimiento
del depósito en efectivo,
los bienes embargados po-
drán ser rematados para
asegurar que los operarios
perciban los créditos labo-
rales que les correspon-
den.

sión empresarial que afectó de manera masiva a la mano
de obra local. La comunidad de Goya sigue con aten-
ción cada movimiento, entendiendo que el destino de
estas 260 familias marca un precedente sobre la respon-
sabilidad social empresaria en tiempos de crisis.


